
JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2009Pág. 86 B.O.C.M. Núm. 185

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo
previsto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

La Hiruela, a 26 de junio de 2009.—El alcalde, Francisco Lozano
Martín.

(03/25.429/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Mayorista de Mariscos Gallegos, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia para la actividad de almacén y venta al por mayor
de pescados y mariscos en la calle L, número 8, polígono industrial
“Európolis”, de esta localidad.—Expediente número 82/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.961/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por doña Nadezhda Nikolaeva Shulyakova se ha solicitado li-
cencia para la actividad de restaurante-autoservicio en la calle Du-
blín, número 23-B, polígono industrial “Európolis”, de esta locali-
dad.—Expediente número 91/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.958/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Atlanta Gate, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la actividad de venta de productos de menaje de cocina en la ca-
lle Londres, número 30-B, polígono industrial “Európolis”, de esta
localidad.—Expediente número 84/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.956/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Nakanisshi Dental, Sociedad Anónima”, se ha solicitado li-

cencia para la actividad de oficinas en la calle Módena, número 43,
polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente nú-
mero 85/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.955/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Outlet Casa, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la actividad de exposición y venta de colchonería en la ca-
lle Módena, número 30, polígono industrial “Európolis”, de esta lo-
calidad.—Expediente número 92/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.953/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Iván Andaluz Ibáñez se ha solicitado licencia para la ac-
tividad de venta al por menor de confección en la calle Módena, nú-
mero 17, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expe-
diente número 93/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.952/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace pú-
blico que por “El Candelabro Decoración, Sociedad Limitada”, se
ha solicitado licencia para la actividad de tienda de menaje, ar-
tículos de decoración y muebles en la calle Mónaco, nave 48, po-
lígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 94/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.949/08)


